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Las vacantes de las plazas mercantiles de Gerona, Toledo y
Vitoría, en virtud de lo previsto en el número cuarto de la
Orden de convocatoria del' concurso, en concordancia oon lo
dispuesto en el artículo 9.° del Reglamento de 27 de mayo
de 1959, pOr haber resultado desiertas en el turno segundo y
tener establecido el tercero, pasan a éste, por el que en su día
serún anunciadas.

n. Concursantes excluidos:

L D. César Garcia Morales.-Por no reunir las condiciones
previstas en el párrafo 2.° del artículo 12 del Regla~

mento de 27 de ma.yo de 1959.
2. D. JoSé Antonio Bretones Herrera.-Por presentar ins

tancia fuera de plazo.
3. D. José Ignacio Guelbenzu Salamero.-Por presentar 1nS-

taneia fuera de plazo.
4. D. Francisco Contreras GÓngora.-Por presentar ínstan

taneia. fuera de p-Iazo.

Dentro de -los quince dí'aS hábiles siguientes al de la publi
cación de esta Resolución, y ante la Dirección General de PoU~

tica Financiera (Sección de Agent€B :Mediadores, Montera, nú
meros 10 y 12, Madrid-14>, podrán formularse las reclamaciones
que, en su caso. se estimen procedentes conka la preinserta
lista provisional, y una. vez transcurrido el mismo se hará pú
blica la lista definitiva. en la que se resolverán las reclamaciones
planteadas en tiempo y forma, que igualmente será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de-1971.-El Director genera.l, P, D., el
Subdirector general de Financiación Interior y Mercado de Ca
pitales, Antonio Rúa Beníto~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de abril de 1971 por la que se anuncian
a concurso-oposición las plazas de Profesor agregadc
en la FCliCUltad de Ciencia8 de Santander de la Uni
versidad de Valladolid que se señalan.

TImo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de Santand&
de la. Uníversidad de Valladolid las plazas de Profesor agregado
que a continuación se- indican:

«Análisis matemático» (Matemáticas generales).
«Petrologia»_ (Petrolo-gia y Petrognosia para impartir Geología

general),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha- resuelto anunciar las mencionadas plazas para
su provi-sión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser- admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universtdades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-opooición por los preceptos legales
que en las mismas se señalen.

Lo digo a V. l. para BU -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1971.

Vn..,LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se -convoca para su provisión. a concurso·op-osicíón,
en turno Ubre, las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Cíencias de Santander de la Universidad de Valladolid que
en la misma se señalan, '

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguíentes:

1. Narmas generales

1.'1. El concurso-oposición se regirá. por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 196-6,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiclón
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/196.4, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.& Para ser admitido al concurso-oposidón se requieren las
condiciones ~iguiente~:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
O) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercieios y cumplido todos los re.
quisitos ne'cesarios para la obtención del titUlo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Graao SuperIor.

E) No padecer enfermedad jnfectocontagiosa ni defecto físi·
co o psiquicn que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) COncurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan~

cias siguientes:
a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec

tiva durante tres (¡tirSOS completos, oomo mínimo, en cualquiera.
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigacio..
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores -correspondientes o la secretaria General del COnsejo
Superi'or de Investigaciones Científicas, respectivamente,

b') Centros de Eilseñanza. Superior del Sacromonte, El Esco~

rial o Deusto, mediante certifica-ción expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Politicos, mediante certificación E-X
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o oolaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia(Italia), que se acreditara mediante la certifícación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certíficación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de cola.borador o investigador
del interesado.

g') Universidades de 1& Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará medíante -certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e :rndus~ia de Madrid, mediante
certlficacíón expedida por la secretaria General,de la Universidad
de Madrid, con el vistA) bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extránjero de carácter ofictal, mediante certificación expedida
por los Rectores o Ditectores de los respectivos Centros debi
damente legalizada.

h) Ser Catedrático de centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejer-cicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio Social, s1
se trata de aspirantes femeninos. Este, requisitos ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo pal'&
presentar los documentos una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articu~o cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de junjo.

111. Solicitudes

3.. Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposición
dirigirán la saliej tud a esta Dirección' General dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», h-aciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expll'aci6n del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer coI18tar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Princípios Fundamentales
del 'Movimíento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.- La presentaeión de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los condUCtos que señ-a.'la el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los centros
a que se refiere dicho articulo. .

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálICO
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podra ser abonada direc·
tamente en la Habilit8iCión del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con 1-0 que :se establece en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la. instancia el res
guardo correspondiente, en el que habrá de especificarse necesa
riamente la denominación de la plaza de Profesor agregado a.
la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica.
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el esetíto
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de presentación por un Catedrátioo de Universidad o de Escuela
Técnica. superior. en el que constarán las cualida.<l.es y labor
realizadas por e~ aspltante, debidamente informado por la. Junta.
de Facultcad o de PrOfesores de la 'Escuela. respectiva cuando
se trate de persona. -a.1ecta al Centro {} a una Universidad extran.
Jera. y por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
si se tra.ta. de personas que hayan realizado labor investigadora.
bien en el propio Cop,sejo {} en otros centros de investIgación
nac1ona:les o extr.anjeros. _

5.& Expirado el plazo de presenta.ción de instancias, y_previos
1011 requer1mlentos que procedan a los interesados cuyas matan
clas adoleciesen de- algun detecto para. que en un pluo de d):ez
días subsanen éste o a.compmíen los documentos preceptivos, por
iJ.a Dirección Genera.l se aprobará la. lista. provisional de uplrantes
admitidos y excluidos, que se publica.ráen el «Boletín Oficial
del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación previ&ta en
el 8l'ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días hábiles,' a 'cont8l" desde el si'guiente al
de la publlcaclóh de la lista a que se refiere el párrat., anter!er.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o recha.
zadas en la rewluclóh a¡prolJando la lista definitiva. que se publl
oa<á en el dloletln Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución los 1nteresad~podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de Q.uince
dl... !lábiles. a parllr del siguiente al de la publlcaclóh de aqUélla
en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

l." m.. Tribunal que ha de juzgar los e}erciclos del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo N8ICional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de l11vestigaclones Científicas en calidad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Un1versi·
dad o Decano de una -FacUltad o Director de una Escuela. Técnica.
Superior; tres Vocales, catedráticos o Profesores agregados de
disciplina. igual o análoga a la que es objeto de proVisión, y
un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplina
o en materi'as similares, designado por el Ministerio a propuesta
en terna del Consejo NacionaJ. de !EducacióD. d~ &Cuerdo con
10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Ol'<Ien ministerial
de 30 de mayo de 1966.

En la miSma forma serán designados los respectivos suplentes.
'l.&- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recusar'los cuando concurran la'S circunstanctas prevIstas en el
anícu10 20 de la Ley. de Procedimiento Administr;ativo.

V. Comienzo de los exámenes

S.&- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candíd&tos, la ce1ebra:ción del80rteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
feohllo. hora. y lugar del comtenzo del primer ejercicio de la 00
sición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá hacerse
público par el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cuaJ.esquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio oonocimiento eon
veinticuatro horas, al menos. de Bntelacl6n.

9." En ningún caso podrá exeeder de ocho meses: el ti'empo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el ce
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivam-ente.

11. En el momento de su presentadón al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesiona'les y de investigación,.
en BU caso, y una Memoria por triplicado 1lObre el concepto.
método. fuentes y programa de 1'86 d1scip1in&s qUe comprenda
la plaza. asI como· la justlflcllelóh de otros mérltoo que pueda
alegar. A contlllU8ctón el Tribunal les IlOtlfic","á el sistema acor
dado en orden & la práctiea de 108 d08 últimas ejer-eiclo8.

12. El prlm.... ejercicio del concurso-oposiclón co1\slBtlrá en
la presenlaclóh y exposiCión de la labor personal del _ante,
durante un plazo máXimo de una hora, seguida de la dfscusión
de los opositores o JlleQe8 durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entregarán
al TribuIiaJ. en el momento de su intervención, el juicio critico
que les merezca la labor <iocente y científica previa de BUB 000.po.
sitores.

La réplica de éstos se hará en cada caso a continuación de
aquella. lectura. pero se ratificará pllt' escrito. entregado aa Tri·
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejerciclo consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes· y programa-de 1& disoiplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguid,a de discusión, como en el -ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio eonsis-tir8.- en la exposición, dura.nte
una hora como maximo, de, una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya presentación habrá hecho Ubre-
mente.

15. El euar,to ejercicio· oonsistJrá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tdbunal

entre diez sacadas ft la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección ,se incomunicará al opositor por
un plazo máximo. de Beis horas, pero durante este tlempo poar-á
utilizar los llbros, notas, material, etc., que 8011<:100.

16. Los ejereicbl quInto y &exto serán de cará:cter práctico
y de índole teórica. respectivamente. Bl Tribunal, en el momento
de su constitución, r~enta.ráy bará públiea., según la na.
turaleza. de la discip1fna. la forma. de :reaJ.ízar estos trabajos,
e] ú1t1mo de los cuales habrá de ..... expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer·
cleros en la forma que_ estime oportuno.

1'1. Los opositoreS leeran públtcamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Sl'1& lectura. no pudiera. hacerse
en el mismo acto. los trabajos de lOs opoBitores, encerrados en
sobres firmados por el secretario del Tribunal y-rubricados por
e1 Presidente. se- cOnsel"ViU"átl, haSta que -se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna., que quedará,
1acr1Kla y sellada. bajo la custodia del secretario. El sello de
la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal

18. En cualquier' momento del procedtmlento de selección,
si llegase a conoclmiento del· Tribuna1 que alguno de los aspiran·
tes carece de los requisitos exigidóB .en1& convoca.toria, se le
excluirá de la mlamá, previa audiencia -del propio Interesado,
pa.sándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdi-cción ordina..ria
si se apreciase lnexa.etitud en la dec1a.raeión que formuló y comu·
meándolo en todo caso el nilsmo dia a la. Dirección General
de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios 'JI propuesta,

19. Los ejer~:Íeios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el, primer ejercicio.
en el que bastarántr9s votos. adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella. se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prJ.mer ejerctcio. ca.da· uno de
los Jueces entreg'ar-á, al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por 10s opositores y el valor que, a su jui~io,
tenga cada uno .de ellos. Estos informes serán oo-municados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La vot&elÓIl será pública y nominal, y. se necesitarán
tres votos confonnes p8J'& que ha,.va propuesta, cualquiera que
sea el· níunero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hay¡B.t1 alcanzado más votos, ysi tampoco en éStas se
lograse, se declarará no haber lugar a. la. proVisión' de la. plaza.

Cuando sea una sola Plaza objeto de 1& proVisión el 1'ribunal
hará la. propuest'a a tav:or del aspirante queha.ya alcanzado el
mayor número de votos dentro d~_ 1& -condición establecida. en
el párrafo anterior. En otro caso, r_eunldo el 'ItlbunaJ. al día
siguiente de la. votación definitiva. y convocados -los opositores
por él designados el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en_la itsta formada en virtud de dleha.. votación para
que elijan plaza entre. las vacantes, ya por si. ya por persona.
autorizada al efecto.

Si algún opositor no -eoncuririese a.l acto de elección de plazas
ni la designase en instancia fol'Ill&1 o ~ persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera. necesario, a lavotacibn entre Jueces.

Hecha la elección pOr los interesados...rb por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro-.
puesto para: la plaza elegid&, sin que con~ esta propuesta- quepa
TecurSO alguno.

23. FormUlada. la propues-ts., el Tribunal hará pública la mis
ma. y en el término de tres dl... a piU'tlr de. la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del conolll'so-oposic16n, por el
Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

. 24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por e1'Itlbunal de la propuesta for
mulada; ]oa docUmentos que a eontlnu~ión se sefia1an:

l.' Partida de naclmiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3-.0 Certifi'CaCión hegativa. de. a.ntecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 oert1ficación de no padecer enrennedad lnfectocontagiosa

ni defecto fiSico' o usiquloo que inhabilite para. el servicio. Dicha
certlfica.eión. deberá ser axpédk'la por un Médico del Cuerpo de
Sanidad NaclonaJ. opot cuaJauler otro. con el visto bueno de
la Jefatura Provinc1al de Sanfdad

5.° En el caeo de aspirantes femeninos; certifiea-ción de haber
cumplido el servicio Social o estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de docmnentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto debe--
rán estar expedidos. dentro de Jos tres meses anteriores a la
fecha en que· termine el Plazo· de presentacJ:ón.

En defecto de los documentos concretos, acreditattvos de reunir
la.s condiciones exigidas- en la presente convocatoria, se pod1:án
aoreditar por cualquier medio de prueba. admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicadó. y salvo casos de tuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán· ser nombra
dos y. quedarán anuladas todas BUs actU6c1ones. sin perjUicio
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de la responsab1lídad en qUe hubIeran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectmmdo nueva votación conforme al procedirniento seftalado
en la norma 22 de esta convocatol'ía, entre los 8,spirantes que
hubieren aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentaJw.ente las
condiciones y requisitos ya demostrados pai'R obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministeriü u
Organismo de que dependan acr-editando su condición y cllantKs
Circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tl'i.bunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
el artíe-ulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamhmto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na,..
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuanj{),,, acLos adminis
trati vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dratl ser irnpugnado~ por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
org:'mica de la enseflanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 28 de abril de 1971.-El Director gen-p.ral de Universl
dad('s e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti

ORDEN de 7 de mayo de 1971 pvr la. que se ndiíica
el número de plazas anunciadas ])(ua Escudas ~'o

lantes (Maestras), en la provini:ia de Navarra, del
concurso-oposición a ingreso en PI .l'¡iafjisterio Na
cional convocado en 24 de octubre de VJ70.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias deducidas por doúa Maria
JesUs Arbeola Gurrea, doúa Maria Piedad Arbcola, GU1T€a, d-oilu
Maria Josefa Aristu Villanucva. doúa Consuelo Benito Rafart,
doüa Rosa Maria Malctonado BaHaz, dnfla Camino Yoldi Garcia
y doila AmaUa v€rda Legarra, todas ellas Maes¡,h~; de Primera
Enseüanza participantes en la provincia de Navarra en el con·
curso-oposición a ingreso en el Cu€rpo del Magisk'rio, convG\:ado
por Orden de 24 de octubre de 1970 (<<Bol<:,tín Oficial del EstadQ»)
de 3 de noviembre), y en que se anunció entre otr<tS ptay,a.s,
tres vacantes de Escuelas volantes para Maestras en la leferida
provincia, instancias en las que solicitan que comprobada la exis
tencia de siete de tajes plazas vacantes en aquella provincia.
y disponiéndose en la convocatoria que se anuncian las Plazas
existentes de Escuelas volantes, Re ha incurrido por la Adminis
tracion en un error de hecho, y en consecuenCla, se proceda
a su rectificaei6n asignanoo a aquel Tribunal las citadas siete
plazas para su provisión en el concurso-oposi:ción -en d€S&lTollo;

Resultando que por Orden de 24 de octubre de 1970 ("Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), se convocó C,-,ncurso
oposición para cubrir cinco mil p1azas para ingreso en l~l Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario, y además las plazas de Es
cuelas volantes vacantes a la sazón; y en la relacElll que con
t:\l Orden se publicaba figura la provincia de Navana con nueve
plazas de Escuelas volantes para varón y t:res para Maestra~";

Resultando que por Orden de 28 de enero de 19'11 ({{Boletín
Oficial del Estado» ~ 5 de febrero), se nombraron los Tribunales
Que habrian de juzgar las cita.das oposiciones, y en el número 8.0
de la misma se rectificaba el anuncio de plazas de Escuelas
volant,es que afectaban a las provincias de Lérida, Tarragona,
Teruel y VaUadolld, y ello en base a las oportunas comunicadones
cursadas en su momento por las respectivas Delegaciones, sin
que con referencia a Navarra se recibiese ninguna notifica.c.ión
ni por la propia De1egación ni tampoco por las interesad.:'l.E:, lo
que dió lugar a que er~ el cuadro anexo a la referida Orden
volviesen a aparecer tres plazas de Escuel:1S volantes paTa, Maes·
tras, para SU provisión por tal o1X'sición;

Resultando que con fecha 24 de marzo tienen entrada en el
Departamento sendas instancias firmadas por don Jesús Arbeola
:l\,lhU'tinez y don Fermín Yoldi Azparren, ambos Ma.e~'tI'{)s naclo
nales y en su calidad de padres de opositoras participantes en
la referida oposición, solicitan se rectifique el anuncio de vacantes
de pI:'LZas de Escuelas volantes a pi'oveer por Maestras en tal
oposicion por constarlc& existen en la provincia de Navarra siete
v:J:c;'LnLes eU la fecha de convocatoria, en lug<l.T de las t!'?S anun
ciadas;

Resultando que con fecha 28 de abril i1lthu0 cursa,n ~;us ins
tancías las opositoras citad'as al príncipio de la. pt¿:3Clll:t', insis
tiendo en igual petición de que, al comprob,-",rse la existencia
de un en·or en cuanto al nÚmero de plazas de Escuelas volantes

vacantes en la provincia de Nayarra, se proceda por la Adminis
tración a su dE'bida rectificacíón para su provisión en la opoSición
en marcha, a que corresponden;

Resultando que recabado el oportuno informe de la Delegación
del Departamento en Navan'a. confirma ésta la existencia de
siete plazas de Escuelas volantes para Maestras en la fecha.
de la convocatoria de la oposicú'>n;

Vistas la Ley de Procedimiento Administrativo, la Reglamen
tación General para Ingreso en la Administración Pliblica, asi
como la Orden de convoca.toria de la oposición de 24 de octubre
de 1970 (<<Boletín ondal del Estado» de 3 de noviembre), y

Considerando que se ha comprobado, efectivamente, la exis
tencia de un error de hecho al anunciarse el número de plazas
de Escuelas volantes para Maestras existentes en la provincia
de Navarra a la fecIL'1. de publicación de la convocatoria de
la oposición, ya que son siete las existentes en lugar de 1M
tres anunciadas. y teniendo en cuenta que de conformidad con
lo prevenido en el articulo 111 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, la Administración podrá rectificar en cualquier mo
mento los errores materiales y de hecho, y que tal rectificación
no contraviene en modo alguno la Reglamentación ~neral para
Ingreso en la Función Pública, por cuanto no se trata de un
aumento de plazas si.no tan sólo de rectificar el verdadero número
de las existentes en Escuelas volantes para Maestr33 en la pro
"inda de Navarra en la fecha de convocatoria, y que segUn
la cual han de prOveerse en la. misma,

Este MInisterio ha resuelto rectificar el nUmero de plazas
de Escuelas volantes para Maestras, a proveer en la provincia
de Navarra en el concurso-oposición convocado por orden de
24 de octubre de 1970 ({{Boletín Oficial del Estado» de 3 de no
\'íembre), en el sentido de que son siete en lugar de las tres
que en la mencionada Orden figuran.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosaúos.
Madrid, 7 de maso de 1971.

TImo. Sr. Dirt·dor ~~~neral de Persona.l.

RESOLUCfQN de la Direccion General de Orde
nnción Educativa por la. que se da.n normas para
el desarrollo del cursillo teórico-práctico que han
dI.." rea.lí2'aT los opositores seleccionados para ingre
so en el cuerpo del Magisterio Nacional Primario.

La Orden de 24 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado) de 3 de lloviemhre), por la que se convoca concurso
oposición libre para mgreso en el Cuerpo del Magisterio Na
cional prjmario, estabk,<;e, en su articulo 5:" párrafo penúlti
mo, que lo..... c[1llrlid<~tos seleccionados, una vez superadas las
pl'u2bas eliminatorias, realizarán un cursillo teórico-práctico
de cuatro &mana,~ de duración, y cuyo {.xmtenjdo será el que
fígara ell el anexo V de la Orden de 29 de mayo de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de junio), indicándose que,
en su momelltu, por la Dirección General se darán las oportu
nas instru{'cjou~s para el ade('uado -desarrollo de lo.s conteni
do,'5 a Que se hace referencia.,

Para dar cumplinllento a todo ello, esta,. Dirección General
ha dispuesto,

Primf:rG.~-El cursúlo se H'ulizará en sesiones prúcticas, de
tres hüras d{l chn·;1-ciún. por la maflana, y en ,st'.~i(lnes teórko
Pl'll.dicas. de {lcf' honu;. de duración, por la Larde.

Begundo.--El cursiUo se iniciari\ en todas las províncias f'1
dia 17 de mayo del año en curso, terminando el 17 de junio
del mismo.

Tercero.~La dirección y l'€SllúnSabilldad dt.~l cursillo corres
pondení, en cada provincia, a una Combión, integrada por
el Director de la Escuela Normal, el Inspector Jefe provincial
de EnseúanzH. Prim:n-ia '{ los Maest1'Os Socretm'ios de los Tri
bUlla 'es respf{'tivO,-'; La dirección de la Comisión recaerá en la
persona de má.s edad entre el Inspector Jefe o Director de la
No!nla1. Dicha Comisión mantendrá la relación oportuna con
los Tribunalel>. a. ¡in de <'Qordinar la" actividades del cursillo
con la oposición.

Cua-rto.-En cada pl'o'iincia se- constituirá un solo grupo, a
los efectos d",l cursillo, con la tot.alidad de los candidatos de
uno y otro se;.;o, a excepeión de aquf'llas en que el número
sea supe,ioT a ciedo, en cuyo caso se desdoblará el grupo a
partír de esta cifra, y de acnerdo con la dIstribución de va·
cantes a que ~e refiere la RE';<;olu·'?)ón de la Dirección General
de Personal de 13 de marzo de 1971 (<<Boletin Oficial del Es
tado» ,de 22 de marzo).

Qu~nto.·--La.s scslone~ de la maüana tendrán lugar en dís·
tintos Colegios Nacionales y Escuelas Graclu.ada~ de la ca-pi~al,
a los que 5-C¡'ún ad.scrito.s los candidatos en numero redUCIdo
por la Dirección del cursillo.

Las sesiones teú:t"Íco...prácticas de la tarde se celebrarán en
las Escuelas NU(;¡j·:Ü2:-;. a Tu-zón de dos lecciones por día.

La asisí2ncia, tanto a unas sesiones como a otras, será ab
solutamente oblígatoria para la totalidad de los aspirantes.

Sexto.-·-En L,.¿, .,,::"iunrs de la mañana, en los Centros do
C::"l1t;-::-; primaLU.:'. 1')3 ?~:p;l'Ilntes pa.rtidparán en las adividades
.v realizarán ('jt'1",~i«us y trabajos pnicticos de acuerdo con los
apartados- al :.' C} del anexo de esta Resolución.


